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Popayán, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso:                EJECUTIVO 
Demandante:        BANCO DE BOGOTA 

Demandada:         YESID ORTIZ FIAGAMA 
Radicado:              2017-00657 

 
 

                       Viene a Despacho el asunto de la referencia, en el cual 

se observa solicitud de la curadora Ad Litem del señor YESID ORTIZ 

FIAGAMA. relativa a que se decrete el desistimiento tácito, solicitud a 

la que no se accederá, teniendo en cuenta que el termino de dos  años 

previsto en el artículo 317 del C.G.P., se interrumpió con el memorial 

presentado el 28 de junio de 2.022, ya que el mentado artículo dispone 

que  “c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 

naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo” 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE  

 

 DENEGAR la solicitud de decretar el desistimiento tácito en el presente 

asunto.  

 
NOTIFIQUESE.  

 
LA JUEZ 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 

RZ 
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